
GREENDREAM CIA. LTDA. 

Quito a 4 de Septiembre del 2.014 

Señor 

Eduardo Rahim Páez Prado 

Presente 

Cúmpleme informarle que según los estipulado en la cláusula Vigésima Octava del estatuto 
social de la Compañía GREENDREAM CÍA. LTDA., que consta de la Escritura Pública 
de Constitución de la Compañía, en la misma se tuvo el acierto de designar a Usted, 
Presidente de la compañía por un período de cinco años, con todas las atribuciones 
constantes en el estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima del 
Cantón Quito, de la Dra. Grace López Matuhura, el día 18 de Agosto del año 2.014, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 27 de Agosto del mismo año. 

  

  

Quito, a 4 de Septiembre del 2.014 

RAZÓN: Por la presente me ratifico y acepto la designación del cargo de Presidente 
de la compañía GREENDREAM CIA. LTDA., para el cual he sido designado. 

ol. 
Eduardo RaKim Páez Prado 
Presidente 
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[TRÁMITE NÚMERO: 58878 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

a 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

A 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
A 

38768 _ - 

19/09/2014 

13204 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

NÚ 

N 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 04/09/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREENDREAM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
  

      

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711689511 PAEZ PRADO EDUARDO PRESIDENTE 5 AÑOS 

RAHIM > 
— -     
  
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH: 3305 DEL:27/08/2014 NOT:VIGESIMA DEL:18/08/2014 J.C.Q. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿paros Públicas 

NN 2 
Y, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE SERTIEMBRE DEZO e 
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E - (DELEGADO POR; RE o, N N302- -RMQ-2014) 
: ECIST OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO —— peo 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ina 1 de 1 

, N 0849369 

 


